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Parece ser obvio qué es un documento. En la vida diaria tal concepto es profusamente utilizado en forma coloquial, dando un uso cotidiano a un término que tiene una precisa significación en el ámbito jurídico, que muchas veces desconocemos.

La ley no define dicho concepto, por lo cual, debemos recurrir a algunas definiciones aportadas por los autores de las diversas  ramas del derecho.

Así por ejemplo, don Arturo Alessandri Rodríguez, citando al procesalista alemán Kisch, señala que "Son todas las cosas donde se expresa, por medio de signos, una manifestación de pensamiento".

Don Mario Casarino señala que es "Todo escrito en que se consigna un hecho".
Don Gustavo Labatut ha dicho  que "Por documento se entiende todo escrito, firmado o reconocido por una persona que consigna hechos de que derivan consecuencias jurídicas".

En fin, nuestra jurisprudencia ha señalado que la característica esencial del documento es "Ser  la manifestación voluntaria de una persona, expresada mediante la escritura, para consignar un hecho o circunstancia cualquiera".

De todas estas definiciones podemos concluir que, cualquiera que sea la definición de documento o instrumento, tiene la característica esencial que es de dar cuenta de hechos ocurridos en el mundo físico.

A la luz de este concepto podemos hacernos la siguiente pregunta ¿Constituyen las facturas o guías de despacho en blanco documentos en los términos ya definidos?.

Pareciera ser que aquellos formularios en blanco no son instrumentos o documentos, pues, si bien  son físicamente papeles, que contienen algunas menciones respecto de algún contribuyente, carecen de contenido propio, es decir, no dan cuenta de hecho alguno que haya acaecido en el mundo físico, que es lo que define en su esencia el concepto de documento.

Siguiendo el razonamiento expuesto debemos enseguida preguntarnos ¿Será sancionable la pérdida de facturas o guías de despacho en blanco?.

El artículo 97 Nº 16 del Código Tributario sanciona "la pérdida o inutilización de los libros de contabilidad o documentos que sirvan para acreditar las anotaciones contables o que esté relacionados con las actividades afectas a cualquier impuesto".

Obviamente, las facturas o guías de despacho en blanco no son documentos que sirvan para acreditar las anotaciones contables, pues carecen de todo contenido en sí, y por ende malamente pueden servir de base para la contabilidad.

Por otro lado, podría señalarse que serían documentos que " estén relacionados con las actividades afectas a cualquier impuesto". Pero allí nace  la pregunta: ¿Podemos hablar de la existencia de un documento no emitido o en blanco, que no da cuenta de hecho alguno, si tal es la característica esencial de dicho medio de prueba?. Pareciera que no, pues en dicho caso estaríamos en presencia de formularios en blanco que no son documentos, con lo cual podríamos concluir a priori que tal pérdida o inutilización no está sancionada por la ley.

Podría argumentarse por parte de Impuestos Internos que dicha conducta debe ser sancionada, por cuanto tal pérdida implica un evidente perjuicio al Fisco por el mal uso de que pueden ser objeto tales documentos, pero pensamos que lamentablemente en esta materia existe un vacío legal.

Si analizamos en su contexto el artículo 97 Nº 16 ya citado observamos claramente que la pérdida o inutilización de libros y documentos allí sancionada es penada por la imposibilidad evidente en que deja a Impuestos Internos para efectuar su labor fiscalizadora. Es más, en la misma norma se indica que no se considerará fortuita la pérdida cuando el aviso correspondiente se dé con posterioridad a una notificación, citación o requerimiento. A su vez, dicho artículo señala que la  prescripción en contra del Fisco se suspende en caso de pérdida de documentos o libros contables.

Sin duda, lo que se sanciona aquí es la actividad del contribuyente tendiente a destruir o inutilizar en forma culpable o dolosa la documentación que sirve de base para las anotaciones contables, y por ello es que tal conducta es penada en la forma que tal artículo lo hace. 

En otras palabras, es evidente que, conforme al contexto del artículo citado, no se sanciona la pérdida de facturas o guías de despacho en blanco, pues ellas no tienen relevancia alguna para los efectos de la revisión de los antecedentes tributarios del contribuyente.

No nos cabe duda que la presente interpretación puede generar más de alguna reticencia de parte de Impuestos Internos, que en forma sistemática ha instruido a sus funcionarios a fin de que se sancione en forma ejemplar la pérdida de estos formularios en blanco, pero no cabe duda que dichas instrucciones e interpretaciones son a lo menos discutibles, a la luz de los argumentos aquí esbozados.

